PROYECTO DE LEY:

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS TRANSITORIAS APLICABLES A LA JURISDICCIÓN MILITAR-POLICIAL
Artículo 1° Vigencia de la presente Ley

La presente Ley establece el régimen transitorio que rige la actividad de la Jurisdicción Militar-Policial desde el 01 de enero de 2007 hasta la fecha en que el Congreso de la República apruebe la nueva Ley Orgánica de Justicia Militar-Policial así como el nuevo Código de Justicia Militar-Policial.
Artículo 2° Competencia de la Jurisdicción Militar-Policial
La organización, funciones y competencias de la Jurisdicción Militar-Policial continuará rigiéndose por las disposiciones contenidas en la Novena Disposición Transitoria de la Ley 28665, con las siguientes precisiones:

a) La Jurisdicción Militar-Policial es competente para juzgar los delitos de función, tipificados en el Código de Justicia Militar-Policial que cometa el personal militar o policial en situación de actividad. Su competencia alcanza al personal en retiro que hubiera cometido el delito en situación de actividad.

b) La Jurisdicción Militar-Policial no es competente para el juzgamiento de civiles, ni de militares y policías en situación de retiro.

c) La Jurisdicción Militar-Policial no es competente para conocer procesos constitucionales. 

d) Debe observar los principios, derechos y garantías establecidos por la Constitución Política y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos en materia de procesos penales.

Artículo 3° Competencia de la Corte Suprema

Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 141° y 173° de la Constitución Política, la Sala Penal de la Corte Suprema de la República será competente para conocer:

a) Vía recurso de nulidad, las sentencias dictadas en última instancia por la Jurisdicción Militar-Policial, en las que la sanción impuesta sea igual o mayor a cuatro (4) años de pena privativa de libertad.

b) Las contiendas de competencia surgidas entre la Jurisdicción Militar-Policial y la Jurisdicción Ordinaria. 

Artículo 4° Archivamiento de procesos por infracción de servicio militar

Los procesos por omisión o abandono del Servicio Militar que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren en trámite en la Jurisdicción Militar-Policial serán archivados de oficio por el Juez Militar competente. 

Artículo 5° Nombramiento de magistrados 

Las vacantes que se produzcan en la Jurisdicción Militar-Policial durante la vigencia del presente régimen transitorio, serán cubiertas, preferentemente, mediante la designación de abogados militares o policías en situación de retiro. Cuando ello no sea posible, se designará abogados del Cuerpo Jurídico Militar-Policial quienes pasarán a la situación de disponibilidad mientras desempeñan el cargo. 



Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.


En Lima,
